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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 984 ORDEN EHA/52/2006, de 16 de enero, por la que se retira 
la condición de titular de cuenta a nombre propio del Mer-
cado de Deuda Pública en Anotaciones a Banco do Brasil, 
Sucursal en España.

La entidad Banco do Brasil, Sucursal en España, ha solicitado la reti-
rada de la condición de Titular de Cuenta.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el 
apartado a) bis, de la disposición adicional segunda de la Orden de 19 de 
mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por 
el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta, y a 
la vista del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar la condición de Titular de Cuenta a nombre propio en Mercado 
de Deuda Pública a Banco do Brasil, Sucursal en España, declarando de 
aplicación a la misma en cuanto las circunstancias lo requieran lo dis-
puesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden Ministerial de 19 
de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, 
por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en 
cuenta.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Excelentísimo 
Señor Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Ministro, P. D. (OO.MM. de 19 de mayo 
de 1987 y 9 de mayo de 1995, BOE de 20/05/87 y 15/05/95 y Orden EHA/
1112/2004, de 28 de abril), la Directora General del Tesoro y Política 
Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 985 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto), celebrados los días: 9, 10, 11 y 13 de enero, y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados 
los días 9, 10, 11 y 13 de enero, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 9 de enero:

Combinación ganadora: 20, 8, 14, 49, 11, 16.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 1.

Día 10 de enero:

Combinación ganadora: 28, 14, 37, 24, 25, 19.
Número complementario: 22.
Número del reintegro: 7.

Día 11 de enero:

Combinación ganadora: 20, 49, 45, 42, 26, 7.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 7.

Día 13 de enero:

Combinación ganadora: 38, 47, 13, 29, 48, 7.
Número complementario: 32.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días: 23, 24, 25 y 27 de enero, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 137, de esta capital.

Madrid, 13 de enero de 2006.–El Director General, P. D. de firma (Resolución 
de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 986 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad al Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para la implementación de acciones a favor de las perso-
nas en situación de dependencia, mediante la realización 
de diversos proyectos piloto.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre la Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para la implementación de acciones a favor 
de las personas en situación de dependencia, mediante la realización de 
diversos proyectos piloto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado 
Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Secretario general técnico, Fran-
cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la implementación de 
acciones a favor de las personas en situación de dependencia, 

mediante la realización de diversos proyectos piloto

En Madrid, a 15 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte: El Sr. Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, sin obligación 
de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en el ejerci-
cio de su cargo.

Y de otra: La Sra. Doña Micaela Navarro Garzón, asimismo sin obliga-
ción de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en el 
ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

El Sr. Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (B. 


